
 

 

 

 
 

H. Ayuntamiento Municipal Atenango del Rio, Guerrero. 
 

Seguridad Pública Municipal. 
 

“Metas y Objetivos” 
 

META 
 

La meta es lograr un Atenango más seguro, con el arduo trabajo en coordinación con 
tránsito y protección civil municipal, para que la ciudadanía pueda sentirse con la seguridad 
y libertad de andar con más confianza por las calles, que sus hijos se sientan seguros al 
salir de los diferentes planteles educativos, áreas de recreación, en fiestas tradicionales de 
carácter religioso, o alguna festividad relevante, a su vez los ciudadanos se hagan 
responsables de sus errores aceptando las faltas que hayan cometido y pagando las 
consecuencias de estas (multas), y así cambiar la mentalidad de los ciudadanos sobre este 
cuerpo policiaco, que estén seguros de que estamos trabajando para servir y proteger a la 
ciudadanía. 

 
OBJETIVOS 

 
Contar con personal reforzado y capacitado con experiencia de cómo realizar mejor el 
trabajo en el área de Seguridad Pública Municipal, ya que en estos tiempos tan críticos que 
estamos viviendo en pleno siglo XXI, donde es muy alto el índice de inseguridad y 
delincuencia organizada, por el carecimiento de valores y por la falta de acatar las normas 
por parte de la ciudadanía. Esto por la anarquía en el municipio en el Estado y la sociedad. 
Por tal motivo, presento esta estrategia de trabajo para brindar más seguridad a la 
ciudadanía e invitarlos a que juntos hagamos una mejor sociedad con más cultura y valores, 
donde los ciudadanos salgan de sus domicilios sin temor de ser agredidos de manera 
general en su persona y peor aún a sus familiares, por lo cual también uno de los  objetivos 
es trabajar en coordinación con Tránsito Municipal y Protección Civil, para dar mejor 
seguridad y vialidad en las fiestas tradicionales, días festivos en general y  eventos 
relevantes, así también con el plan de trabajo de “pasajero seguro” se implementara en 
primer lugar en esta cabecera municipal y posteriormente en cada una de las comunidades 
así como también seguir brindando el apoyo de auxilio a la ciudadanía que lo requieran en 
su determinado momento, continuar con los recorridos ya establecidos y así también por 
los lugares más concurridos como son; botaneros, cantinas y fiestas privadas, y hacerles la 
invitación para que se  acaten como lo establece el reglamento de Tránsito y  el bando de 
policía y buen gobierno, así como también que se abstengan a realizar actos prohibidos por 
la ley, como son juegos de azar (baraja). Ya que debemos de concientizar a los ciudadanos 
que la Seguridad Pública de esta Municipio esta para servir y protegerlos. 

 

 



 

 

 

COMO SE LLEVARÁ A CABO. 

Se deberá poner en coordinación con el presidente Municipal constitucional Lic. Andrés 

Guevara Cárdenas para que nos sea brindado todo el apoyo que se requiera como es el 

combustible suficiente para cada una de las patrullas y nos proporcione todas las 

herramientas adecuadas que se requieran para realizar mejor este trabajo. Ponernos en 

coordinación con tránsito y protección civil municipal, concientizar a los comisarios y a la 

policía comunitaria sobre sus áreas de responsabilidad para tener una mejor coordinación 

y planes estratégicos para así evitar hechos lamentables en su comunidad, seguir 

brindando el apoyo a cada uno de los eventos que se susciten en la cabecera municipal y 

en las distintas comunidades, en las fechas en que se celebren sus fiestas como son:  

 

ENERO. 

• 6, día de reyes. 

FEBRERO. 

• 14, día del amor y la amistad. 

• 24, día de la bandera. 

MARZO. 

• 08, día internacional de la mujer. 

• 21, natalicio de Benito Juárez. 

ABRIL. 

• 14, domingo de ramos. 

• 18, 19, 20, días grandes de la semana santa. 

• 21, día de pascua. 

MAYO. 

• 1, día del trabajo. 

• 5, batalla de puebla. 

• 10, día de la madre.  

• 15, día del maestro. 

JUNIO. 

• 16, día del padre. 

SEPTIEMBRE 

• 13, día de los niños héroes. 

• 15, grito de Dolores. 

• 16, día de la independencia. 

 



 

 

 

 

OCTUBRE. 

• 12, día de la raza. 

NOVIEMBRE. 

• 1, día de todos los santos. 

• 2, día de muertos. 

• 20, día de la revolución. 

DICIEMBRE. 

• 12, día de la Virgen de Guadalupe. 

• 24, Noche Buena. 

• 25, Navidad  

• 31, diciembre fin de año.  

Y en cada una de sus festividades religiosas de las diferentes comunidades dar la vigilancia 

y el apoyo. 

 

Tener a la orden los números de cada una de las dependencias se seguridad o gobierno 

para tener más objetividad y dar un mejor servicio. como son:  

• MINISTERIO PÚBLICO DE IGUALA. 

• POLICÍA MUNICIPAL ATENANGO DEL RIO, GRO.  

• SEMEFO DE IGUALA. 

• POLICÍA ESTATAL 

• PROTECCIÓN CIVIL. 

• TRANSITO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

• EJÉRCITO MEXICANO. 

• POLICÍA JUDICIAL. 

• POLICÍA FEDERAL. 

• POLICÍA DE GENDARMERÍA. 

• C4 IGUALA. 

• C3 ESTADO DE MÉXICO. 

• GOBERNACIÓN DEL ESTADO. 

• HOSPITAL GENERAL DE HUITZUCO. 

• POLICÍA MUNICIPAL DE HUITZUCO. 

• FISCALÍA GENERAL. 

• POLICÍA MUNICIPAL DE COPALILLO GRO. 

 

 
 


